
Estado” del 8 de octubre de 1998), título IV, ordenación de
gases combustibles por canalización; el artículo 55.b), de
régimen de autorizaciones administrativas, y el artículo 73
sobre autorización de instalaciones de distribución de gas
natural.

Vistos el Real Decreto 919/2006 de 28 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento Técnico de Distribución y
Utilización de Combustibles Gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias ICG 01 a 11; el Decreto 7/2001
de 26 de enero (BOC del 5 de febrero de 2001) y el
artículo 6 de la Orden de 31 de octubre de 2001 (BOC del
13 de noviembre de 2001); el Reglamento de Redes y
Acometidas, aprobado por la Orden de 18 de noviembre
de 1974, y las modificaciones posteriores (Órdenes de 26
de octubre de 1983 y 6 de julio de 1984) y el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa
aplicable, se somete al trámite de información pública el
proyecto de ejecución de las instalaciones siguientes:

–Peticionario: Gas Natural Distribución SDG, S. A.
Calle Barratxi, 20 01013 Vitoria (Álava).
–Objeto: Aprobación del proyecto y autorización de:

“Construcción de instalaciones para la acometida a
Columbian Carbón Spain, S. L. en la localidad de Gajano,
término municipal de Marina de Cudeyo.

–Características principales de las instalaciones:
Situación: Inicio del trazado en la válvula existente en la

posición D-07.8.1 del ramal Camargo-Gajano, en terrenos
del complejo industrial propiedad de DYNASOL.

Gas a utilizar: Gas natural clasificado por la norma UNE
60.002-73 como gas de la segunda familia.

Instalaciones comprendidas: Reducción de 6” a 4”, en la
tubería de 6” existente, a continuación de la válvula
situada en el inicio del trazado. A continuación Te de 4” y
ramal de acometida en diámetro de 4” y 127 metros de
longitud. Reducción de 4” a “2 a la entrada en la ERM.
Estación de Regulación y Medida (ERM) 72/16 bar de
5.000 m3 (n)/h., según ITC-MIG-R.7.1., y Protección cató-
dica.

La conducción acabará a la salida de la ERM en una Te
de 4” para suministro a Columbian Carbon Spain, S.L. y
prevista para futuros suministros en 16 bar.

–Presión de diseño: 72 bar, según ITC MIG-5.1 e ITC-
ICG 01, para el ramal desde el inicio hasta la ERM, y 16
bar, según ITC MIG-5.2 e ITC-IGC 01, para el ramal de
acometida.

–Presión de prueba: 108 kg/cm2 para el ramal de 72
bar, y 22,4 kg/cm2 para el de 16 bar.

–Longitud del trazado: 127 metros; 115 metros desde el
inicio hasta la ERM, y 12 metros desde la ERM hasta la
acometida a Columbian Carbon Spain, S. L.

–Material: Acero al carbono en calidad API 5L GrB
según la ITC-MIG-5.1 y la ITC-ICG 01 del R.D. 919/2006
de 28 de julio, y de acuerdo con la norma UNE 60.309, en
diámetro de 4” y espesores de 3,6 y 4,0 mm.

–Presupuesto: 86.784,55 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto en esta Dirección General de Industria,
Servicio de Energía, sito en la calle Castelar número 13
principal derecha, 39004 Santander, y formularse las ale-
gaciones o reclamaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de éste anuncio.

Santander, 18 de septiembre de 2007.–El director
geneal de Industria, P. A., Resolución de 24 de febrero de
2005, el jefe de Servicio de Energía, Carlos Nicolás
Contreras.
07/13202

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Información pública de Autorización Ambiental Integrada
y tramitación de la Licencia Municipal de Actividades
Clasificadas.

De conformidad con el artículo 16 de la Ley 16/2002, de
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la

Contaminación, y a propuesta del Servicio de Impacto y
Autorizaciones Ambientales, se acuerda abrir periodo de
información pública al proyecto “Planta de tostación de
mineral de 70.000 t de capacidad”, expediente de referen-
cia AAI/015/2006, promovido por la empresa «ASTURIANA
DEL ZINC, S .A.», sometido al procedimiento de otorgamiento
de Autorización Ambiental Integrada de conformidad con
el epígrafe 2.1 del Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y
a la tramitación de la Licencia Municipal de Actividades
Clasificadas para el conjunto de instalaciones de la
empresa, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.

La documentación expuesta a información pública, se
relaciona a continuación:

Tomo I: Memoria (177 páginas).
Tomo II: Anexo I.- Formularios establecidos por la

Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria
para la solicitud de autorización ambiental integrada (sin
paginar).

Tomo III: Anexos 2 al 34 (sin paginar).
Tomo IV: Planos (16 planos).
Tomo V: Informe preliminar de suelos (39 páginas y 3

planos).
Tomo VI: Documentación presentada en la Consejería

de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria para la
solicitud de la autorización de vertido de aguas industria-
les de tierra a mar (sin paginar y 1 plano).

Tomo VII: Proyecto para la solicitud de la autorización de
vertido de aguas de aseos, servicios y vestuarios, refrige-
ración y escorrentía a la ría de San Martín de la Arena
(memoria 21 páginas y cuatro anexos de 1, 22, 1 páginas
y 1 plano, respectivamente).

Tomo VIII: Memoria para la urbanización y saneamiento
general de la fábrica de Hinojedo (18 páginas).

Tomo IX: Resumen no técnico (41 páginas y 1 plano)
La documentación relacionada, también se encuentra

expuesta a información pública en formato informático, en
un (1) CD-ROM.

Dicha documentación estará expuesta al público en las
dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, C/ Lealtad 24, planta 1ª, Sección de Auto-
rizaciones e Incentivos Ambientales, para que cualquier
persona natural o jurídica, pueda en el plazo de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria, formular y presen-
tar, por duplicado, cuantos informes, alegaciones y docu-
mentos estime oportunos.

Santander, 5 de septiembre de 2007.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Javier García-Oliva Mascarós.
07/12408

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para apro-
vechamiento de agua, en el municipio de Los Corrales de
Buelna, expediente número A-39/06120.

Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento
de aguas.

Peticionario: Don Emilio Rasilla Bustamante.
NIF: 13803454G.
Domicilio: Los Vallejos, Barros 39408, Los Corrales de

Buelna (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Muriago.
Caudal solicitado: 0,223 litros/segundo.
Punto de emplazamiento: Los Vallejos, Barros.
Término municipal y provincia: Los Corrales de Buelna

(Cantabria).
Destino: Riego.
Breve descripción de las obras y finalidad:
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